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LEY
LEY N° 7569

Ref.Expte.N0 91-21.608/09

£1 Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, sancionan con fuerza de

LEY

Artículo 1°.- D ecláranse de utilidad pública y sujeto a expropiación los inmuebles identi
ficados con las Matrículas N“  18.507,18.508,18.509,18.510,20.294,20.295,20.296,20.297, 
20.300,20.301,20.306 y 20.307 todos de la ciudad de San Ramón de laN ueva Orán, departa
mento Orán, con destino a la adjudicación en venta a sus actuales ocupantes que cum plan 
con los requisitos de la presente Ley.

Art. 2°.- Concluida la expropiación a que se refiere el artículo anterior, adjudiqúense en 
venta directam ente a quienes acrediten fehacientem ente su ocupación por un plazo no 
m enor a un (1) año.

Dése intervención a la Subsecretaría de Tierra y Hábitat, a los efectos de verificar, a los 
adjudicatarios del artículo Io, el cum plim iento de los requisitos fijados en la Ley 1.338 y sus 
modificatorias, y las condiciones de la presente.-

Art. 3°.- Los inm uebles se escriturarán a favor de los adjudicatarios, referidos en el 
artículo Io, a través de Escribanía de Gobierno. La form alización de las escrituras, queda 
exenta de todo honorario, impuesto, tasa o contribución. - ' s

Art. 4°.- Los adjudicatarios de las parcelas que resulten de la aplicación de la presente, no 
podrán enajenarlas durante los diez (10) años posteriores a la adjudicación.

' • t • ; • • ! '' ;
A tal fin, las escrituras de dominio de los inmuebles respectivos deberán incluir, con

fundam ente en lá preserite:Le^, cláusulas dé iridisponibilidad e inembargabilidad durante tal 
período. •• • - ' '■ !
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Art. 5o.- El gasto que dem ande el cum plim iento de la presente Ley, será imputado a las 
partidas correspondientes del Presupuesto General de la Provincia, Ejercicio vigente. 

Art. 6o - Com uniqúese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintiocho dias 
del mes de mayo del año dos mil nueve. '

Dr. Manuel Santiago Godoy
Presidente 

Cámara de Diputados - Salta

M ashurL apad t
Vice-Presidente Primero 

En Ejercicio de la Presidencia 
Cámara de Senadores - Salta

Ramón R. Corregidor
Secretario Legislativo 

Cámara de Diputados - Salta

Dr. Luis Guillermo López M irau
Secretario Legislativo ■ 

Cámara de Senadores - Saltá

Salta, 9 de Junio de 2009

DECRETO N° 2497

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

Expediente N° 91 -21.608/09 Referente.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta'

D E C R E T A :

Artículo 1° - Téngase por Ley de la Provincia N° 7569, cúmplase, comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

DECRETOS

Salta, 5 de Junio de 2009

DECRETO N° 2469

Ministerio de Desarrollo Económico

Expediente N° 267-23.175/09 

VISTO la Ley N° 7017; y,

CONSIDERANDO:

Que en virtud del artículo 308 de la ley antes citada, 
se creó el Tribunal de Aguas de la Provincia de Salta, 
estableciéndose que el mismo funcione en el ámbito juris
diccional del Ente Regulador de los Servicios Públicos;

Que por Decreto N° 1100/02 se aprobó el Regla
mento de dicho Tribunal, el que está compuesto por

tres miembros titulares designados por el Poder Ejecu
tivo (art. 2o);

Que mediante el Decreto N° 878/08, se designó como 
miembros del Tribunal de Aguas, en caracter “Ad 
Honorem”, a los funcionarios del Ente Regulador de los 
Servicios Públicos, Dr. Víctor Manuel Cólladc, Ing. José 
Vicente Sola y Dr. Gustavo Figueroa Jerez/

Que, a través del Decreto N° 5758/08 se designó al 
Dr. Víctor Manuel Collado como Directo? mi 2mbro del 
Directorio de la Autoridad Metropolitana de Transpor
te, a partir del día 27 de diciembre de. 2008;

Que, eri consecuencia, corresponde cubrirla vacan
te operada en el Tribunal de Aguas a fin de posibilitar el 
normal funcionamiento del aludido Tribunal; '

> 'a

Que, además, corresponde ratificar al Ing.. Jcsé Vi
cente Solá y al Di. Gustavo Figueroa Jerez cDmo inte
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grantes del Tribunal de Aguas, toda vez que los mismos 
continúan desempeñando sus funciones en el Ente Re
gulador de los Servicios Públicos;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1°.- Desígnase como miembro del Tribunal 
de Aguas al señor Presidente del Ente Regulador de los 
Servicios Públicos, Dr. Armando ísasmendi, D.N.l. N° 
24.875.256, quien cumplirá dichas funciones “Ad- 
Honorem”.

Art. 2o - Ratifícase al Ing. José Vicente Solá, D.N.l. 
N° 16.000.962 y al Dr. Gustavo Figueroa Jerez, D.N.l. 
N° 22.146.641, como miembros del Tribunal de Aguas, 
quienes seguirán cumpliendo funciones en carácter “Ad 
Honorem”.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Económico y el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - L outaif - Samson

Salta, 9 de Junio de 2009

DECRETO N° 2476

Ministerio de Turismo y Cultura

VISTO los Decretos N° 4955/08 y N° 1062/09, y

CONSIDERANDO:

Que la actividad turística y promocional de la Pro
vincia de Salta se caracteriza por su dinamismo.

Que ello implica numerosos trámites para atender 
las necesidades promocionales y de capacitación de la 
Provincia de Salta, entre ellos, la celebración de contra
tos de locación de obras o servicios.de carácter even
tual.

Que el Decreto N° 1062 delegó al Ministro de Tu
rismo y Cultura la facultad de celebrar contratos de 
locación de obras o servicios de carácter eventual vincu
lados sólo a las actividades de promoción turística.

Que resulta necesario delegar también las facultades 
de celebrar contratos de locación de obras y/o servicios 
en materia de Capacitación Turística.

Que dicha delegación se encuentra prevista en el 
artículo 147 de la Constitución Provincial, en el artículo 
14 de la ley ,7483 y en los artículos 7,9, y concordantes 
de la ley 5348.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1 ° - Deléguese en el Ministro de Turismo y 
Cultura la facultad de celebrar contratos de locación de 
obra o servicios, de carácter eventual, vinculados a acti
vidades de capacitación turística de la Provincia de Sal
ta, en el plano local, nacional y/o internacional.

Art. 2o - Las contrataciones que se efectúen en virtud 
del presente decreto no podrán, en ningún caso, exceder 
la autorización prevista en el presupuesto vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Turismo y Cultura y Señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Posadas - Samson

Salta, 9 de Junio de 2009

DECRETO N° 2478

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

VISTO el Convenio Unico de Colaboración y Trans- 
ferencia suscripto, en fecha 13 de mayo de 2009, por el 
Poder Ejecutivo Provincial y la Subsecretaría de Obrasj 
Públicas del Ministerio de Planificación Federal, Inver
sión Pública y Servicios de la Nación; y,

CONSIDERANDO:

Que a través del acuerdo suscripto, la Subsecretaría 
de Obras Públicas de la Nación se compromete a brin
dar asistencia financiera para la ejecución de la obra 
denominada “Extensión de Red de Gas natural y Obras 
Varias en la Provincia de Salta”, las cuales se encuentran 
detalladas en el anexo del mismo;

Que, por su parte, la Provincia deberá llevar a cabo 
todas las tareas inherentes a la contratación, adminis
tración y ejecución de la obra;

Que, en consecuencia, la implementación del citado 
acuerdo no implica erogación por parte de la Provincia;
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Por ello, y con encuadre en los artículos 4, 31 y 
concordantes de la Ley N“ 7483,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1 ° - Apruébase el Convenio Unico de Cola
boración y Transferencia suscripto, en fecha 13 de mayo 
de 2009, por el Poder Ejecutivo Provincial y la Subse
cretaría de Obras Públicas del Ministerio de Planifica
ción Federal, Inversión Pública y Servicios de la Na
ción, que como Anexo forma parte del presente instru
mento.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Finanzas y Obras Públicas y Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 9 de Junio de 2009

DECRETO N° 2479

Secretaría General de la Gobernación

VISTO el Contrato de Locación de Servicios firma
do entre el señor Coordinador General de la Secretaría 
General de la Gobernación y la Lic. Silvina A. Oberti; y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo la contratada se compromete a 
realizar tareas de asesoramiento y coordinación técnica 
en la Coordinación General de la Secretaría General de 
la Gobernación para la implementación del panel de 
gestión;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente para el ejercicio 2009;

Por ello,

£1 Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios firmado entre la Coordinación General de la 
Secretaría General de la Gobernación y la Lic. Silvina A. 
Oberti -  DNT N° 22.683.979, con vigencia al día 01 de 
abril de 2009 y por el término de cuatro (04) meses.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA de la Secretaría General de la Gobernación 
-Ejercicio 2009.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 9 de Junio de 2009

DECRETO N° 2480

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

VISTO los Decretos N°s. 1.520/01,1.526/01; 2.004/ 
09; y,

CONSIDERANDO:

Que el primero de los mencionados dispone en su 
Art. Io la remuneración de los Jefes Auditores y Jefes 
de las distintas áreas de la Sindicatura General de la 
Provincia como equivalente a nivel político o nivel re
munerativo de planta, el que en cada caso sea mayor, 
consignando para cada caso, la equivalencia a cargo po
lítico Nivel 2;

Que el segundo Decreto mencionado, que establecía 
igual equivalencia para los Auditores Internos de las 
unidades de la Sindicatura Interna fue modificado por el 
Decreto 2.004/09;

Que en consecuencia debe establecerse de la misma 
manera, nueva equivalencia a los agentes de la Smdicatuia 
General de la Provincia que ocupan los cargos mencio
nados, atento a la normativa salarial vigente para los 
cargos políticos y su relación con las remuneraciones de 
planta permanente;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 10 - Asígnase a los cargos de Auditor Jefe y 
Jefes de las distintas áreas de la Sindicatura General de 
la Provincia -  Fuera de Escalafón, igual remuneración a 
la dispuesta en el DecretoN° 2.004/09 en idéntcas con
diciones a las expresadas en dicho texto legal.
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• Art. 2o - Las remuneraciones individuales de los 
profesionales designados como Jefes Auditores o Jefes 
de las distintas áreas de la Sindicatura General de la 
Provincia deberán adaptarse a lo dispuesto en el artícu
lo precedente con vigencia al Io de mayo de 2.009.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 9 de Junio de 2009

DECRETO N° 2481

Ministerio de Educación

Expediente N° 159-155.118/09

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual 
se gestiona la aprobación del Contrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre el Gobierno de la Provincia 
de Salta representado por el Señor Ministro de Educa
ción Lic. Leopoldo Van Cauwlaert y la Dra. Luz Maria 
Urgel García; y

CONSIDERANDO

Que mediante el citado instrumento se contrata a la 
Dra. Luz Maria Urgel García, a fin de que la misma 
preste Asesoramiento Profesional en la Secretaría de 
Gestión Administrativa y Recursos Humanos del Mi
nisterio de Educación,

Que los antecedentes agregados al expediente per
miten inferir que la contratación del citado profesional 
se encuentra justificada plenamente por la calificación 
técnica del mismo, siendo necesaria además la contrata
ción en cuestión;

Que se dio intervención al Departamento Contable 
del Ministerio de Educación, quien efectuó la imputa
ción presupuestaria correspondiente;

Que en consecuencia corresponde emitir el instru
mento legal aprobatorio del contrato, con arreglo a lo 
dispuesto por los arts. 20, 70 y concordantes de la Ley 

. Nu 6.838; ■ '

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios suscripto entre la Provincia de Salta, repre
sentada por el Señor Ministro de Educación Lic. 
Leopoldo Van Cauwlaert y la Dra. Luz Maria Urgel 
García, D.N.I. N° 92.908.031, desde el 1,. de Mayo de 
2009 y hasta el 31 de Diciembre de 2009, el que como 
Anexo forma parte del presente instrumento.

Art. 2° - Déjase sin efecto el Contrato de Locación 
de Servicios de la Dra. Luz Maria Urgel García aproba
do mediante Decreto N° 1618/09, a partir del 30 de 
Abril de 2009..

Art. 3o - Déjase establecido que el gasto que deman
de el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará a la partida respectiva de: Jurisdicción 07 -  
SAF 1 Ministerio de Educación-Curso de Acción 0 2 -  
Actividad 02 -  Servicios No Personales -  Código 
071341020200 -Ejercicio Vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación y por el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBBÍY -  Van Cauwlaert -  Sanison

Salta, 9 de Junio de 2009

DECRETO N° 2482

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas 

Expte. N° 11-91.046/09

VISTO los contratos de locación de servicios cele
brados en ámbito de la Dirección General de Recursos 
Tributarios Energéticos del Ministerio de Finanzas y 
Obras Públicas; y,

CONSIDERANDO:

Que la contratación de personal tiene fundamen
to en la imperiosa necesidad de cumplir con los nue
vos objetivos propuestos por la Dirección General 
de Recursos Tributarios Energéticos para el ejercicio 
2009;

Que como consecuencia del análisis de los 
currículums vitaes además de las entrevistas persona
les, se seleccionó a los señores David Spinozzi, Luz 
María Resina Agüero, Paola Vanesa Gallardo Cesca y 
María Verónica Isasmendi;
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Que los contratos que por el presente se aprueban no 
implica relación de empleo público, y por lo tanto los 
contratados no adquieren status de empleado público;

Que asimismo los contratados deberán abonar en la 
Dirección General de Rentas el impuesto de sellos que 
Ies corresponda, de acuerdo a lo dispuesto por el Códi
go Fiscal y Ley Impositiva;

Que por lo expuesto, el Jefe del Subprograma Jurí
dico de la Dirección General de Recursos Tributarios 
Energéticos estima que es de imperiosa necesidad con
tar con personal capacitado para seguir desarrollando 
las actividades que le demanda y cumplir con los obje
tivos propuestos, y que la Contratación del personal 
ut-supra enunciado, se ajusta a derecho y cumplen con 
el perfil requerido, por lo que considera se lleve a cabo 
el Contrato de Locación de Servicios, por la suma co
rrespondiente a cada caso, ya sea profesional o estu
diante, suma que será recibida por el personal en forma 
mensual y por la vigencia del contrato;

Que cumpliéndose los requisitos exigidos por la 
Ley para su contratación directa, con encuadre en lo 
dispuesto por el artículo 20 de la Ley 6838 y Decreto 
Reglamentario N° 1448/96, corresponde dictar el acto 
administrativo aprobando los contratos de locación de 
servicios;

Que a fs. 35 y fs. 42 el Servicio Administrativo 
Financiero realizó la imputación preventiva pertinente;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Articulo Io- Apruébense los Contratos de Locación 
de Servicios, celebrados entre la Provincia de Salta, re
presentada por el Sr. Director General de Recursos Tri
butarios Energéticos, Cr. Flavio Javier Aguilera y los 
señores David Spinozzi -  D.N.I. N° 28.929.310, Paola 
Vanesa Gallardo Cesca -  D.N.I. N° 29.337.340, Luz 
María Resina Agüero -  D.N.I. N° 32.632.000 y María 
Verónica Isasmendi -  D.N.I. N° 26.031.040, los que 
forman parte del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en articulp precedente, se imputará al Cur
so de Acción: 09141050100-Ejercicio 2009.

Art. 3o - La aprobación dispuesta por el presente, 
no implica relación de empleo público, y por tanto los 
contratados no adquieren status, de empleado público.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado par ej 
señor Ministro de Finanzas y Obras Públicas y p^r ei 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

ÜRTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 9 de Junio de 2069

DECRETO N° 2484

Ministerio de Gobierno

VISTO: la renuncia presentada por el Sr. César 
Epifanio Cayo al cargo de Coordinador Genere! de II 
Registro Civil y Capacidad de las Personas; y

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1 ° - Acéptase la renuncia presentada pac ¿L 
Sr. César Epifanio Cayo DNI N° 17.196.956 al carac ds 
Coordinador General del Registro Civil y Capacidad d-í 
las Personas a partir de la fecha del presente Decreta 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por d  
Sr. Ministro de Gobierno y por el Sr. Secretario G sac
ra 1 de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Bclettm 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Kosiner (í.) -  Samson

Salta, 9 de Junio de 3009

DECRETO N° 2485

Secretaria General de.la Gobernación

VISTO el Decreto N° 4122/08; y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 10 de la mencionada normai que 
modifica el artículo 26° del Decreto N° 1178/96 estafe- 
ce: “La persona designada en cargo político cesa es sta. 
funciones, de pleno derecho y sin necesidad de acto .(fe 

ninguna naturaleza, en la misma fecha que se prod'i2C£ 
el cese del funcionario que promovió su designaciórc L  
cumplirse un año de efectuada la misma, lo que ocurre 
primero”;
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Que a partir del día 10 de Diciembre de 2008 se 
cumple un año de efectuada una serie de designaciones 
en cargos políticos las cuales, en virtud de lo expresado 
precedentemente cesan en sus funciones;

Que es decisión del Poder Ejecutivo dar continui
dad a la prestación de servicios en cargo político a las 
personas que se incluyen en el anexo del presente ins
trumento;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 10 - Renuévanse a partir de la fecha que en 
cada caso se consigna y en los términos del artículo 
26° del Decreto N° 1178/96 y su modificatorio Decre
to N° 4122/08, las designaciones efectuadas hasta el 
mes de Junio de 2008 en cargo político del Poder Eje
cutivo Provincial, las que se detallan en el anexo del 
presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de cada 
Jurisdicción y CA correspondientes.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 9 de Junio de 2009

DECRETO N° 2487

* Ministerio de Turismo y Cultura

Expediente N° 59-27.015/09

VISTO el ofrecimiento de donación con cargo efec
tuado por el Sr. Marx José Nadal a favor de la Provincia 
de Salta, y

CONSIDERANDO

Que el Sr. Marx José Nadal ofrece en donación a la 
Provincia su biblioteca, papeles y archivo personales, 
(fs. 1/3)

Que el acto de liberalidad se efectúa con el cargo de 
que dicha colección sea inventariada y posteriormente 
ubicada en la sección de Bibliotecas Personales de la 
Biblioteca Provincial de Salta.

Que el Sr. Nadal es un reconocido político con una 
larga trayectoria en nuestro medio, habiendo desempe
ñado numerosos cargos electivos.

Que los bienes que integran la colección, constitu
yen manifestaciones culturales de gran significancia a 
nivel mundial.

Que resulta necesario dictar el acto administrativo a 
través del cual se acepte la donación y los cargos im
puestos por la donante.

Que la Coordinación de Asuntos Jurídicos del orga
nismo se ha expedido mediante Dictamen N° 148/09.

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A

Artículo 1 ° - Acéptase la donación del Sr. Marx José 
Nadal, DNI N° 3.022.617 compuesta por su biblioteca, 
papeles, y archivo personales.

Art. 2° - Acéptase el cargo impuesto por el donante.

Art. 3° - Dispónese que la recepción de los bienes 
donados por él Sr. Marx José Nada! se haga a través de 
la Secretaria de Cultura dependiente del Ministerio de 
Turismo y Cultura.

Art. 4° - Remítase nota de agradecimiento, con co
pia del presente, al donante.

Art. 5° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputará a las respectivas partidas presu
puestarias de la Secretaría de Cultura, Ejercicio vigente.

Art. 6° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Turismo y Cultura y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 7° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Posadas -  Samson

Salta, 9 de Junio de 2009

DECRETO N° 2490

Ministerio de Gobierno

VISTO: la necesidad de cubrir el cargo de Coordina
dor General de la Dirección General del Estado Civil y 
Capacidad de las Personas, dependiente de la Secretaría 
de Estado de Gobierno; y
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CONSIDERANDO:

Que procede a designar al Dr. Gerardo Marcelo 
Romero en las fondones del cargo mencionado prece
dentemente;

Que el cargo de Coordinador General se encuentra 
dentro de los cargos fuera del Escalafón Autoridad Su
perior del Poder Ejecutivo;

Por ello,

£1 Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Desígnase al Dr. Gerardo Marcelo 
Romero DNI N° 22.253.053, en el cargo de Coordina
dor General de la Dirección General del Estado Civil y 
Capacidad de las Personas, a partir de la toma de pose
sión de sus funciones.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente se imputará a la partida presupuestaria:
C.A.: 051160060100 - Ministerio de Gobierno.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Gobierno y por el Sr. Secretario General 
de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Kosiner (J.) -  Samson

Salta, 9 de Junio de 2009

DECRETO N° 2498

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

Expte.N0 ! 1-91.038/09

VISTO los convenios de prórroga por servicios de 
Auditoría Externa y Actuarial y Gerenciamiento, cele
brados entre el Ente Residual del Instituto Provincial de 
Seguros de Salta y el Estudio Contadores -  Auditores 
S.R.L. Amigo Valentini y Cía., y;

CONSIDERANDO:

Que en virtud de los mismos se convino la prórroga 
de los servicios mencionados por el término de 12 me
ses desde el Io de Enero de 2009 hasta el 31 deDiciem- 
bre de 2009;

Que las tareas que comprenden el objeto de los 
convenios referenciados, serán desarrolladas por íos

integrantes del Estudio citado, en nombre y repres itita- 
ción de este, con el alcance y la dedicación asumida; 
Que la Asesoría Legal del Ente Residual del Instituto 
Provincial de Seguros de Salta, indica que ambos ccnve- 
nios son prórrogas de contratos anteriores, aprobados 
mediante Decreto N° 1906/08;

Que asimismo sostiene que no existen objeciones al 
desempeño que viene realizando el Estudio Contadores 
Audi tores Amigo - Valentini y Cía S.R.L. en el cumpli
miento de sus funciones, estimando procedente las pró
rrogas de los Contratos de Auditoria Externa y Actuarial 
y de Gerenciamiento;

Que a fs. 6/7 el Servicio Administrativo Financiero 
del Ministerio de Finanzas y Obras Públicas, realizó la 
imputación preventiva pertinente, indicando asim:smo 
a fs. 8 la cuenta presupuestaria del Ejercicio 2009.

Que por lo expuesto y a los fines de lograr el normal 
funcionamiento y optimización de las tareas de liquida
ción del Organismo que tiene a su cargo dicha misión, 
respecto de la actividad aseguradora del Instituto Pro
vincial de' Seguros de Salta, se hace necesaria la conti
nuidad de los servicios acordados;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io- Apruébase el Convenio de Prórroga de 
Auditoría Externa y Actuarial celebrado entre el 
Liquidador del Ente Residual del Instituto Provinci il de 
Seguros de Salta y el Estudio Contadores -  Auditores 
S.R.L. Amigo Valentini y Cía., el que como Anexo ! y II 
forman parte integrante del presente y el que fue apro
bado mediante Decreto N° 1906/08.

Art. 2o - Apruébase el Convenio de Gerenciamiento 
celebrado entre el Liquidador del Ente Residual deülns- 
tituto Provincial de Seguros de Salta y el Estudio Con
tadores-Auditores S.R.L. Amigo Valentini y Cía., el 
que como Anexo II forma parte integrante del presente 
y el que fue aprobado mediante Decreto N° 1906/08.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el presente decreto se imputará a C jrso 
de AcciónN 091480090100.413411.1003 Secretaria de 
Ingresos Públicos -  Ejercicio Vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.
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Art. 5o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 9 de Junio de 2009

DECRETO N° 2499

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable

Expedientes N°s. 01 -93.479/09 y 227-1.746/09

VISTO la renuncia presentada por el Dr. Juan 
Sebastián Lloret, al cargo de Coordinador de Planifica
ción Institucional del Ministerio de Ambiente y Desa
rrollo Sustentable, a partir del 5 de junio del corriente 
año; y,

CONSIDERANDO:

Que dicho profesional, fue designado en el citado 
cargo, mediante Decreto Nu 3566/08;

Que motiva la misma, en virtud de haber.sido selec
cionado en Concurso Público de Antecedentes y Opo
sición del Ministerio Público Fiscal, como Secretario 
Relator de la Procuración General con especialidad en 
Derecho Ambiental e Intereses Difusos, mediante Re
solución N° 6812/09;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 10 - Acéptase la renuncia presentada por el 
Dr. Juan Sebastián Lloret, al cargo de Coordinador de 
Planificación Institucional del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable, a partir del 5 de junio de 2.009.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Ambiente y Desarrollo Sustenta- 
ble y Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  N asser -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 2477 - 09/ 
06/2009 - Expediente N° 179-1.720/08

Artículo Io - Exceptúase del Régimen de Incompati
bilidad a la Fonoaudióloga Yone R. Núñez, D.N.I. N° 
14.965.377 en los términos del artículo 4 inciso c) de la 
Ley N° 6504 y artículo 5 del Decreto N° 14/91.

Art. 2° - Déjase sin efecto la licencia sin goce de 
haberes autorizada por Resolución Ministerial N° 300/
08 y, en consecuencia, reintégrese a sus funciones en el 
Hospital Melchora F. de Cornejo, de Rosario de la Fron
tera.

URTUBEY - Q üerio  - Samson

Ministerio de Turismo y Cultura - Decreto N° 2483
- 09/06/2009 - Expediente N° 84-18/08

Artículo Io - Autorizase a partir de la notificación 
del presente y hasta el 31 de diciembre de 2.009 la 
Comisión de Servicios de la señora Mana Elsa Argañaraz
- 17.08S.231, personal de planta permanente del Mu
seo Provincial de Bellas Artes dependiente de la Direc
ción General de Patrimonio Cultural de la Secretaria de 
Cultura, a la Dirección del Registro Civil, delegación 
Rosario de Lerma, en mérito a las razones expuestas en 
los considerandos.

URTUBEY - Posadas - Kosiner (I.) - 
S am so n

Ministerio de Gobierno - Decreto N° 2486 - 09/06/ 
2009

Artículo 10 - Incluyase al Decreto 2389/09 con igual 
vigencia a los Sres. Jorge Guillermo Aguilar DNI N° 
27.175.589 cargo político nivel 3 de la Secretaría del 
Interior, Sra. Mirta Noemi Mejias DNI N° 16.128.978 
cargo político nivel 3 de Cabecera de Gobierno, Sra. 
Gutierrez María del Carmen DNI N° 25.802.006 cargo 
político nivel 5 de la Secretaría de Relaciones 
Institucionales y la Sra. Sokolich Flavia Elizabeth DNI 
N° 25.633.950 cargo político nivel 5 de la Secretaría de 
Relaciones Institucionales.

URTUBEY - Kosiner (I.) - Samson

Ministerio de Gobierno - Decreto N° 2488 - 09/06/ 
2009
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Artículo 10 - Ratjfícanse a partir del día 12 de mayo 
de 2009 y en los términos del artículo 26° del Decreto 
N° 1178/96 y su modificatorio Decreto N° 4122/08, las 
designaciones efectuadas en cargo político del Ministe
rio de Gobierno que se detallan a continuación:

Apellido y Nombre Documento Nivel

Hamasaki, María
Constanza DNI N° 26.179.347 2 

Bisceglia, Roberto
Alejandro DNI N° 18.267.495 1

Aramayo, José Antonio DNI N° 13.835.633 3

Borda, Alberto Osmar DNI N° 12.743.801 2 

Robles, Romina
Elizabeth DNI N° 31.733.101 4 

Mazzone, Femando
César DNI N° 20.982.527 2 

Querio, Marcela Beatriz DNI N° 13.835.419 2

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida presupuestaria del 
Ministerio de Gobierno, ejercicio vigente.

URTUBEY - Kosiner (I.) - Samson

Ministerio de Educación - Decreto N° 2489 - 09/06/ 
2009 - Expediente N" 158-14.054/08

Artículo Io - Desígnase, a partir de la notificación, a 
la Sra. Murga, Cornelia Azucena, CUIL N° 23- 
23745043-4, en el cargo de Ordenanza, Escalafón 02 - 
Agrupamiento Servicios Generales, Subgrupo 1, en la 
Escuela N° 4341, “Coronel Manuel Eduardo Arias”, de 
la  localidad Valle San Andrés, departamento Orán, de
pendiente de la Dirección General de Educación Prima
ria y Educación Inicial, en condición de “sin estabili
dad” en el marco de lo previsto en el Artículo 30° del 
Decreto 1178/96, cargo vacante en planta y de acuerdo 
a lo expresado en los considerandos del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Jurisdic
ción y CA correspondientes al Ministerio de Educación.

URTUBEY - Van C auw laert - Samson

Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Hu
manos -  Decreto N° 2491 -  09/06/2009 -  Expediente 
N° 50-13.546/08

Artículo Io - Dase por aceptada la renuncia pre
sentada por el Agente Marcelo Eduardo Hoyos, D.N I. 
N° 29.483.834, como personal del Servicio Peniten
ciario Provincial, con vigencia al 12 de enero de 2009, 
cuya designación fuera dispuesta mediante Decreto 
N° 450/07.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

Ministerio de Gobierno -  Decreto N° 2492 -  &9/Q6/ 
2009

Artículo Io - Desígnase a la Sra. Rivero Rodo, María 
Florencia DNI N° 23.861.639, en el cargo politice nitel 
5 del Ministerio de Gobierno, a partir de la notificación 
del presente.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente se imputará a la partida presupuestar a:
C.A.: 051130010100 -  Ministerio de Gobierno.

URTUBEY -  Kosiner (1.) -  Samson

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Decre
to N“ 2493 -  09/06/2009 -  Expediente N° 401.^ 27/09 
-C ó d .2 2 .

Articulo Io - Acéptase con vigencia al 01 de Abril de 
2009, la renuncia presentada por el señor César Fran
cisco Romero, DNI. N° 7.253.842, al Cargo: Audúor 
Especial “A” -  Agrupamiento: Técnico -  Subgiypo 1 -  
Función Jerárquica III -  Cargo N° de Orden 204, depen
diente del Subprograma de Auditoría Fiscal de la Direc
ción General de Rentas del Ministerio de Finanzas y 
Obras Públicas, según Decreto N° 660/08, para acoger
se al Beneficio Jubilatorio, acordado por Resoluc iónde 
Acuerdo Colectivo N° 01156 de fecha 20 de Enero de 
2009, de la Administración Nacional de la Seguricad 
Social UD Al-Salta.

URTUBEY -  Parotli -  Samson

Ministerio de Justicia, Segnridad y Derechos Hu
manos -  Decreto N° 2494 -  09/06/2009 -  Expediente 
N° 50-12.874/07

Articulo Io - Ratifícase en todas sus partes la Reso
lución N° 66/08 emitida el 28 de Julio de 2.008 por la 
Sub Secretaría de Políticas Criminales y Asuntos Paii- 
tenciarios del Ministerio de Justicia, Seguridad y Dere
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chos Humanos, por los m otivos citados en los 
considerandos.

Art. 2o - La erogación que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo que antecede, será imputa
da a la cuenta de gastos de personal del Servicio Peni
tenciario de la Provincia de Salta, ejercicio vigente.

URTUBEY -  Kosiner — Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 2495 -  
09/06/2009 -  Expte. n“ 1.837/09 -  código 180

Artículo 1° - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la señorita Carla Fabiana Avellaneda, 
D.N.I. n° 29.576.223, para desempeñarse como auxiliar 
administrativa en el Hospital Del Carmen de Metan, a 
partir de la fecha de toma de posesión y hasta el 3 i de 
diciembre de 2009, sin perjuicio de la caducidad auto
mática de esta designación en el supuesto reintegro an
ticipado a su cargo del titular del mismo, en el orden 
50.2, Decreto n° 1034/96 y su modificatorio n° 1076/ 
09, con una remuneración mensual equivalente al agru- 
pamiento: administrativo, subgrupo 2, con un régimen 
horario de treinta (30) horas semanales, en virtud de lo 
dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores de la Sa
lud, aprobado por Ley n° 6903 y sus Decretos regla
mentarios.

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310071100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q üerio -  Samson

Ministerio de Turismo y Cultura -  Decreto N° 2496
-  09/06/2009 -  Expediente N° 59-27.081/09

Artículo Io - Desígnase a la señorita Mónica Liliana 
Galárza-D.N.I. N° 25.884.701 en carácter de personal 
temporario de la Coordinación Administrativa y de 
Recursos Humanos dependiente de la Secretaría de 
Cultura, a partir de la techa del presente decreto y por 
el término de cinco (5) meses con una remuneración 
equivalente a Agrupamiento Técnico Subgrupo 3 Fun
ción Jerárquica III.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA -  Secretaría de Cultura.

URTUBEY -  Posadas -  Samson

RESOLUCION DELEGADA
Salta, 9 de Junio de 2009

RESOLUCIÓN N°94D

Ministerio de Salud Pública

Expte. n°6.001/09-código 321

VISTO el decreto n° 2471 de fecha 9 de junio de
200.9, y

CONSIDERANDO:

Que por el citado instrumento se acepta la renuncia 
presentada por el doctor Horacio Javier Mdalel al cargo 
de Gerente General del Hospital “Dr. Joaquín Castella
nos” de General Güemes y se da por concluida la licen
cia que venía usufructuando el nombrado, sin perjuicio 
de las conclusiones a que se arribaren en el sumario 

. administrativo que se tramita por expediente n° 4907/ 
09 -código 321.

Por ello, en uso de las facultades delegadas por de
creto n° 41/95 y su modificatorio n° 1575/00,

El Ministro de Salud Pública
R E S U E L V E :

Artículo Io - Dejar aclarado que el sumario adminis
trativo a que hace referencia el artículo 2° del decreto n° 
2471/09, se tramita por expediente n° 4907/09 -  código 
321 corresponde I.

Art. 2° - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Dr. A lfredo Elio Q üerio
Ministro de Salud Pública

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS
Ministerio de Educación -  Resolución N° 91D — 09/ 
06/2009

Artículo Io - Dejar establecido que por Decreto N° 
1518/09 se designa en el cargo de Auxiliar de Dirección 
del Colegio N° 5062 a la Sra. Silvina Betania Velizan 
DNI N° 25.414.150, ello en mérito a lo expresado en los 
considerandos de la presente.

Van Cauwlaert

Ministerio de Salud Pública -  Resolución N° 92D -  
09/06/2009 -  Exptes. n"s. 4.222/09, 4.223/09, 4.224/
09 y 4.226/09-código  171
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Artículo Io - Con vigencia al 11 de marzo de 2009, 
dejar sin efecto la asignación interina de función y el 
adicional por función jerárquica como Jefe Programa 
Neonatología del Hospital “Presidente Juan Domingo 
Perón” de Tartagal, otorgados por Decreto n° 1034/96, 
al doctor Bartolomé Martín Ayosa, D.N.l. n° 7.797.529, 
quien con igual vigencia deberá reintegrarse al cargo del 
cual es titular.

Q ü e r io

Ministerio de Salud Pública -  Resolución N° 93D -  
09/06/2009 -  Expté. n° 579/09 -  código 220

Artículo Io - Dejar aclarado que la afectación dis
puesta por resolución ministerial n° 156 D/07, de la 
señora Elva Porfidia Correa, D.N.l. n° 10.004.708, es 
desde el 23 de enero de 2007 y hasta el 11 de enero de 
2009.

Q ü e r io

RESOLUCION MINISTERIAL

Salta, 9 de Junio de 2009

RESOLUCIÓN N° 238

Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable

Expediente N° 227-1.564/09

VISTO;

La necesidad de actualizar la reglamentación del 
aprovechamiento sustentable de las siguientes especies 
de psitácidos: calancate cara roja (Aratinga mitrata), 
Toros m olleros y calancate común (A ratinga 
acuticaudata) y loros chocleros (Pionus maximiliani), 
para la temporada 2009 en la Provincia de Salta, y;

CONSIDERANDO:

Que el aprovechamiento de especies silvestres re
dunda en beneficios para las comunidades locales, para 
la conservación del hábitat y del propio recurso cuando 
se realiza de manera sustentable;

Que el Comercio de psitácidos en Argentina se ha 
habilitado como una estrategia de conservación de las 
especies y su hábitat, generando por una parte meca
nismos de aprovechamiento que valorizan económica
mente al recurso y por otra evitan controles drásticos

sobre las poblaciones silvestres que entran en conflicto 
con actividades agrícolas, situación reflejada en la Reso
lución N° 290/09, de la Secretaría de Ambiente y Desa
rrollo Sustentable de la Nación;

Que en los lugares de donde provienen las denun
cias de daño a cultivos, se calancate cara roja (Aratinga 
mitrata), loros molleros o calancate común (Aratinga 
acuticaudata) y loros chocleros (Pionus maximiliani);

. Que CITES ha categorizado a las cuatro especies: 
loro choclero (Pionus maximiliani), calancate común 
(Aratinga acuticaudata) y calancate cara roja (Aratinga 
mitrata) en el apéndice 11, lo que permite el Comercio 
Internacional regulado. La UICN ha categorizado a es
tas cuatro especies de psitácidos al igual que a nivel 
nacional (Libro Rojo), como preocupación menor (least 
concern);

Que se requiere ejercer un fuerte control de todas 
las actividades de captaras, acopios y movilizaciones, 
así como de las artes utilizadas en la captura, debiendo 
los interesados colaborar con las mismas;

Que las actividades de manejo de esta especie res
ponden a los preceptos de la Ley 5513 de Protección de 
la Fauna Silvestre y la Ley 7070 de la. Protección del 
Medio Ambiente, siendo facultad de esta Secretaría 
mediante la evaluación de la documentación técnica, la 
sanción de reglamentaciones específicas y complemen
tarias, y el desarrollo de medidas de control, autorizar la 
extracción de cuotas definidas de la especie, velando 
por su uso sustentable y conservación;

Que por referencia a los antecedes consultado el 
Art. Io de la Resolución 290/09 de la Secretaría de Am
biente y Desarrollo Sustentable de Ja Nación, establece 
los cupos de captura con destino a com ercio 
interprovincial, federal o de exportación, desde el 1 de 
abril hasta el 20 de setiembre de 2009, los que se deta
llan a continuación:

1) Calancate (Aratinga acuticaudata) hasta 7000 
ejemplares

2) Cala o Cotorra Cara Roja (Aratinga mitrata) has
ta 3000 ejemplares.

3) Loro Choclero (Pionus maximiliani) hasta 4000 
ejemplares

Que para la especie Calancate común (Aratinga 
acuticaudata), se prevé su extracción en los lugares don
de se encuentran asentadas las comunidades wichis y
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criollos de Los Baldes, San Patricio, Pozo El Chañar, 
Capitán Pagé,en los lotes fiscales 15, 16, 17, 19, 22 y 
23; en el Dpto. Rivadavia;

Que para las especies loro cara roja y loro choclero 
se prevé su extracción como ejemplares adultos en culti
vos que estuviesen atacando, como mecanismo para 
evitar los controles drásticos;

Que en la Provincia de Salta se hallan habilitados 
para la realización del manejo comercial de la especie 
los acopiadores Enrique Ismael Rodríguez, Ariel 
Mariano Rodríguez y Nilda Flores, quienes poseen aco
pios adecuados y acreditan capacidad y experiencia para 
el manejo de los animales capturados;

Por ello,

El Ministro de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable

R E S U E L V E

Artículo Io - Autorizar la extracción de un máximo 
de 1000 (un mil) ejemplares de Loro cara roja (Aratinga 
milrata) en los departamentos del Valle de Lerma; 1200 
(mil doscientos) ejemplares de Loro cara roja (A. mitrata) 
en los departamentos Metán y Rosario de la Frontera; 
un máximo de 1.200 ejemplares de Loro Choclero 
(Pionus maximilianii) en los departamentos de Metán, 
Anta y Rivadavia; a efectuarse sobre cultivos donde 
estos produzcan impacto, desde la firma de la presente 
Resolución y hasta el 20 de setiembre de 2009.

Art. 2o - Autorizar la extracción de un máximo de 
1.200 ejemplares de calancate común en el departamen
to Rivadavia de acuerdo a las unidades de uso sustenta- 
ble como complemento a la extracción de loro hablador 
en verano en las siguiente áreas: Comunidades Wichí de 
Los Baldes, San Patricio, Pozo del Chañar, Kayh, 
Wayawuk, Laka Honat, El Carpintero, Wichí Lakó; y 
lotes 15, 16,17, 19, 21,22 y 23.

Art. 3" - Establecer que estos cupos y/o las zonas 
podrán ser incrementadas por Resolución complemen
taria, de acuerdo a los encargos proporcionales que pueda 
recibir alguno de los acopiadores y en función de una 
mayor y efectiva certificación de daño a cultivos y en 
campos trillados.

Art. 4o - Fijar que los ejemplares deberán ser captu
rados exclusivamente empleándose para ello redes aé
reas, de piso y/o trampas -  lazo. Los loros deberán 
anillarse en el momento inmediatamente posterior a su

captura con anillos de aluminio color plateado grabados 
con las siglas ARC-1.

Art. 5o - Determinar que por cada Loro capturado 
en la presente temporada el comerciante inscripto 
(acopiador), deberá abonar en esta Secretaría de Medio 
Ambiente y Desarrollo Sustentable, cinco (5) pesos en 
concepto de aforo.

Art. 6o - Fijar las siguientes condiciones básicas 
para los acopiadores habilitados:

- Lugares de depósito: limpios, amplios, ventila
dos y aberturas con tela mosquitera. Instalaciones 
anexas, vías de ingreso y expresión escrita de permitir 
el ingreso de los inspectores en todo momento q u e , 
fuera requerido. *

- Jaulas: limpias, pintadas recientemente o nuevas, 
acorde al número de ejemplares que se mantiene o que 
se movilizarán. Para la movilización y transporte de los 
ejemplares deberán reunir las mismas características que 
las exigidas para exportación.

- Conformidad del exportador: que intervendrá en 
estas transacciones, y número de inscripción como 
exportador.

- Listado de cazadores: Intervinientes en la captura, 
consignando nombre, DNI y domicilio, previo a la cap
tura.

Art. 7o - Establecer que los ejemplares que even
tualmente puedan ser derivados a comercio en el ámbito 
de la Provincia de Salta, rigen las mismas exigencias que 
para el circuito comercial interprovincial y de exporta
ción, debiendo realizarse Jas ventas exclusivamente en . 
locales que se declararán y que contarán con las condi-f 
ciones de higiene, ventilación, atención veterinaria y 
alimentación adecuada.

Art. 8o - Fijar que cualquier transgresión a lo aquí 
normado será causal de cancelación de la habilitación 
para comercializar, sin perjuicio de las acciones admi
nistrativas, ambientales, contravencionales y/o penales 
que correspondieren.

Art. 9o - Elevar para su conocimiento de lo resuelto 
a la Policía de la Provincia de Salta, Gendarmería Nacio
nal, Programa de Biodiversidad, Programa de Fiscaliza
ción y Control, Secretaría de Política Ambiental, Direc
ción de Fauna Silvestre de la Secretaría de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable de la Nación y a los acopiadores 
habilitados.
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Art. 10° - Publicar en el Boletín Oficial, registrar y 
archivar.

Dr. Ju lio  R ubén N asscr.'
Ministro 

Ambiente y Desarrollo Sust.

Los Anexos que forman parte de los Decretos N° 
2478, 2479, 2481, 2482, 2485 y  2498, se encuen
tran para su consulta en oficinas de esta Reparti
ción.

LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES
O.P. N° 9469 F.N° 0001-14964

Vialidad Nacional

Presidencia de la Nación

M inisterio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

Secretaría de Obras Públicas

Subsecretaría de Obras Públicas

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública Nacional de la siguiente Obra:

Licitación Pública Nacional N° 69/09

Obra de Conservación Mejorativa:

Ruta Nacional N° 51 - Provincia de Salta

Tramo: Estación Chorrillos - Estación Muñano

Sección II: Km. 84,44 (A° Tastil - Puente) - Km. 
133,52 (Estación Muñano - Fin de Pavimento)

Tipo de Obra: Bacheo con mezcla asfáltica en frío, 
sellado de fisuras con sistema tipo puente, reparación 
de jun tas en pavim ento de H° y ejecución de 
microaglomerado en frío.

Presupuesto Oficial: $ 6.514.700,00.- al mes de 
Noviembre de 2008.

Apertura de Oferta: Se realizará el 03 de Julio de 
2009 a las 14.00 hs.

Fecha de Venta de Pliego: apartirdelOl de Junio de 
2009.

Plazo de Obra: Seis (06) meses.

Valor del Pliego: $ 2.000,00.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. RocaN3 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actc-s) -
D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de Apoyo - Avenida Julio A. Roca N° 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Ing. Jo rg e  E. G regoru tti
A/C Despacho 

Gerencia de Obras y Servicios Viales 
Dirección Nacional de Vialidad

Imp. $750,00 e) 26/05 al 16/0 5/2 309

O.P. N° 9468 F. N° 0001-14363

Vialidad Nacional 

Presidencia de la Nación

Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

Secretaría de Obras Públicas

Subsecretaría de Obras Públicas

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública Nacional de la siguiente Obra:

Licitación Pública Nacional N° 68/09

Obra de Conservación Mejorativa:

Ruta Nacional N° 51 - Provincia de Salta

Tramo: Estación Chorrillos - Estación Muñano

Sección I: Km. 44,94 (Estación Chorrillos - In_cio 
del Pavimento) - Km. 84,44 (A° Tastil - Puente'-

Tipo de Obra: Bacheo, sellado de r is p a s  y 
microaglomerado en frío.

Presupuesto Oficial: $ 6.489.000,00.- zl mes de 
Noviembre de 2008.

Apertura de Oferta: Se realizará el 03 de Ja lio de 
2009 a las 11.00 hs.

Fecha de Venta de Pliego: a partir del 01 de Jinio de 
2009.

Plazo de Obra: Seis (6) meses.

Valor del Pliego: $ 2.000,00.
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Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) -
D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de Apoyo - Avenida Julio A. Roca N° 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Ing. Jo rg e  E. G regoru tti
AJC Despacho 

Gerencia de Obras y Servicios Viales 
Dirección Nacional de Vialidad

Irap. $ 750,00 e) 26/05 al 16/06/2009

LICITACIONES PUBLICAS
O.P. N° 9655 F. v/c N° 0002-0381

Universidad Nacional de Salta 

Dirección de Contrataciones y Compras

Lugar y Fecha: Salta, 26 de mayo de 2009.

Nombre del Organismo Contratante: Universidad 
Nacional de Salta

Procedimiento de Selección

Tipo: Licitación Pública N° 004/09

Ejercicio: 2009

Clase: etapa única nacional

Modalidad: sin modalidad

Expediente N°: 18.119/08

Rubro Comercial: Materiales de Construcción

Objeto de la Contratación: Ejecución de la ObraN° 
114/10 -  Programa de Modernización Tecnológica III -  
Adecuación Facultad de Ciencias Exactas de la Univer
sidad Nacional de Salta.

Retiro o Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y Ser
vicios -  Complejo Universitario Gral. San Martín -  
Avda. Bolivia 5150 -  4400 -  Salta.

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00

Costo del Pliego: S 160,00

Consulta de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y Ser
vicios -  Complejo Universitario Gral. San Martín -

Avda. Bolivia 5150 -  4400 -  Salta -Tel. 0387-4255401 
o en la pagina web: argentinacompra.gov.ar -  opción 
“Contrataciones Vigentes”

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de Con
trataciones y Compras -  Avda. Bolivia 5150 — Edificio 
Biblioteca -  2o piso -  4400 -  Salta.

Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el 
Acto de Apertura.

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: “Sala Holver Martínez Borelli” -  
Consejo Superior -  Edificio Biblioteca- 10 piso -  Avda. 
Bolivia 5150 - 4400 -  Salta.

Plazo/Horario: 29 de junio de 2009- a las 11,00 hs.

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este procedimiento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio Web de la 
O ficina N acional de Contrataciones: 
www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al Acceso 
D irecto “C ontrataciones Vigentes y en 
consultas@obras.unsa.edu.ar

Sistema de Contratación: Ajuste Alzado

Plazo de Ejecución: 90 (Noventa) días Calendarios

Presupuesto Oficial: $ 163.350,00 (Pesos Ciento 
Sesenta y Tres Mil Trescientos Cincuenta)

L id ia  del Valle F ern án d ez  
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta

Imp. $ 500,00 e) 05 al 22/06/2009

O.P. N° 9654 F. v/c N° 0002-0381

Universidad Nacional de Salta 

Dirección de Contrataciones y Compras

Lugar y Fecha: Salta, 27 de mayo de 2009.

Nombre del Organismo Contratante: Universidad 
Nacional de Salta

Procedimiento de Selección

Tipo: Licitación Pública N° 005/09

http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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Ejercicio: 2009

Clase: etapa única nacional

Modalidad: sin modalidad

Expediente N°: 18.122/08

Rubro Comercial: Materiales de Construcción

Objeto de la Contratación: Ejecución de la Obra N°
093 -  Programa de Modernización Tecnológica III -  
Adecuación Institutos varios de la Universidad Nacio
nal de Salta.

Retiro o Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y Ser
vicios -  Complejo Universitario Gral. San Martín -  
Avda. Bolivia 5150-4400 -  Salta.

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a .13,00

Costo del Pliego: S 360,00

Consulta de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y Ser
vicios -  Complejo Universitario Gral. San Martín -  
Avda. Bolivia 5150-4400-Salta-T el. 0387-4255401 
o en la pagina web: argentinacompra.gov.ar -  opción 
“Contrataciones Vigentes”

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de Con
trataciones y Compras -  Avda. Bolivia 5150 -  Edificio 
Biblioteca -  2o piso - 4400 -  Salta.

Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el 
Acto de Apertura.

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: “Sala Holver Martínez Borelli” -  
Consejo Superior-Edificio Biblioteca- l°piso-Avda. 
Bolivia 5150 - 4400 -  Salta.

Plazo/Horario: 6 de Julio de 2009 -  a las 11,00 hs.

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este procedimiento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio Web de la 
O ficina N acional de Contrataciones: 
www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al Acceso 
Directo “Contrataciones Vigentes y en 
consultas@obras.unsa.edu.ar

Sistema de Contratación: Ajuste Alzado

Plazo de Ejecución: 90 (Noventa) días Calendarios

Presupuesto Oficial: $ 366.632,42 (Pesos Trescien
tos Sesenta y Seis Mil Seiscientos Treinta y Dos con 
Cuarenta y Dos Centavos)

Lidia del Valle Fernández
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta

Imp. $ 750,00 e) 05 al 29/06/2009

O.P. N° 9653 F. v/c N° 0002-0381

Universidad Nacional de Salta 

Dirección dé Contrataciones y Compras

Lugar y Fecha: Salta, 28 de mayo de 2009.

Nombre del Organismo Contratante: Universidad 
Nacional de Salta

Procedimiento de Selección

Tipo: Licitación Pública N° 006/09

Ejercicio: 2009

Clase: etapa única nacional

Modalidad: sin modalidad

Expediente N°: 18.121/08

Rubro Comercial: Materiales de Construcción

Objeto de la Contratación: Ejecución de la Obra N°
094 -  Programa de Modernización Tecnológica III -  
Adecuación Facultad de Ingeniería de la Uriversidad 
Nacional de Salta.

Retiro o Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Otras y Ser
vicios -  Complejo Universitario Gral. San Martín -  
Avda. Bolivia 5150 -  4400 -  Salta.

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00

Costo del Pliego: $'380,00

Consulta de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y Ser
vicios -  Complejo Universitario Gral. San Martín -  
Avda. Bolivia 5150 -  4400 -  Salta -  Tel. 0387-4255401 
o en la pagina web: argentinacompra.gov.ar — opción 
“Contrataciones Vigentes”

http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de Con
trataciones y Compras -  Avda. Bolivia 5150 -  Edificio 
Biblioteca -  2o piso -  4400 -  Salta.

Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el 
Acto de Apertura.

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: “Sala Holvcr Martínez Borelli”.-  
Consejo Superior-Edificio Biblioteca- l°piso-Avda. 
Bolivia 5150-4400-Salta.

Plazo/Horario: 10 de Julio de 2009 -  a las 11,00 hs.

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este procedimiento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio Web de la 
O ficina N acional de C ontrataciones: 
www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al Acceso 
D irecto “Contrataciones Vigentes y en 
consultas@obras.unsa.edu.ar

Sistema de Contratación: Ajuste Alzado

Plazo de Ejecución: 90 (Noventa) días Calendarios

Presupuesto Oficial: $ 381.148,79 (Pesos Trescien
tos Ochenta y Un Mil Ciento Cuarenta y Ocho con 
Setenta y Nueve Centavos)

L id ia  del Valle Fernández  
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta

Imp. $ 750,00 e) 05 al 29/06/2009

O.P. N° 9634 F. v/c N° 0002-0379

Universidad Nacional de Salta 

Dirección de Contrataciones y Compras

Lugar y Fecha: Salta, 26 de mayo de 2009.

Nombre del Organismo Contratante: Universidad 
Nacional de Salta

Procedimiento de Selección

Tipo: Licitación Pública N° 003/09

Ejercicio: 2009

Clase: etapa única nacional

Modalidad: sin modalidad

Expediente N°: 18.120/08

Rubro Comercial: Materiales de Construcción

Objeto de la Contratación: Ejecución de la Obra N° 
052/09 -  Programa de Modernización Tecnológica III — 
Adecuación Instituto de Ingeniería Civil y Medio Am
biente de la Universidad Nacional de Salta.

Retiro o Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y Ser
vicios -  Complejo Universitario Gral. San Martín -  
Avda. Bolivia 5150 -  4400 -  Salta.

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00

Costo del Pliego: $200,00

Consulta de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y Ser
vicios -  Complejo Universitario Gral. San Martín -  
Avda. Bolivia 5150-4400-S alta-T el. 0387-4255401 
o en la página web: argentinacompra.gov.ar -  opción 
“Contrataciones Vigentes”

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de Con
trataciones y Compras -  Avda. Bolivia 5150 -  Edificio) 
Biblioteca -  2o piso - 4400 -  Salta.

Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el 
Acto de Apertura.

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: “Sala Hol ver Martínez Borelli” -  
Consejo Superior- Edificio Biblioteca -  Io piso -  Avda. 
Bolivia 5150 - 4400 -  Salta.

Plazo/Horario: 26 de junio de 2009 -  a las 11,00 hs.

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este procedimiento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio Web de la

http://www.argentinacompra.gov.ar
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Oficina N acional de C ontrataciones: ' 
www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al Acceso 
D irecto “Contrataciones Vigentes y en 
cónsul tas@obras.unsa.edu.af

Sistema de Contratación: Ajuste Alzado 

Plazo de Ejecución: 90 (Noventa) Días Calendarios

Presupuesto Oficial: $ 199.650,00 (Pesos Ciento 
Noventa y Nueve Mil Seiscientos Cincuaita)

L id ia  del Valle F e rn án d ez  
Directora de Contrataciones y C onp 'as 

Universidad Nacional de Salla

Imp. $ 500,00 e)04ad 19/06/2009

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P. N° 9832 R. s/c N° 1390

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas de la 
Provincia de Salta, hace conocer a los efectos del art. 29 
2o párrafo del Código de Procedimientos Mineros Ley 
7141/01, que se han caducado las siguientes solicitudes 
de permisos y exploraciones de Cáteos de Ira. y 2da. 
Categoría.

Expte. N° Presentada por: Dpto.

18.323 Uramerica Argentinas. A. Guachipas 

Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Sin Cargo e) 16/06/2009

O.P. N° 9830 R. s/c N° 1389

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Art. 29 segundo supuesto 

1 del Cód. Proc. Mineros ley 7141/01 y Art. 30 segundo 
supuesto del Código de Minería (Texto ordenado en 
decreto 456/97) que se ha liberado el área de 3.965 has. 
2.376 m2 del Cateo, Expte. N° 18.786 -  concesionaria: 
Silex Argentina S.A. cuyas coordenadas se describen a 
continuación, quedando disponible la misma a las 10 
(diez) días hábiles de la presente publicación Art. 29 
tercer supuesto del Cód. Proc. Mineros ley 7141/01:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar/94

Superficie Liberada 3.965 has. 2.376 m2

7297224.10
7297224.10

3420650.68
34244.20.43

Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Sin Cargo e) 16/06/2009

O.P. N° 9828 R .s'cN " 1388

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez ce Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Pro vire La de Salta, 
hace saber a los fines de los Art. 29 segunda supuesto 
del Cód. Proc. Mineros ley 7141/01 y A rt 30 segundo 
supuesto del Código de Minería (Texto ordenado en 
decreto 456/97) que se ha liberado el área ie  3.995 has. 
6.204 m2 del Cateo, Expte. N° 18.784 -  concesionaria: 
Silex Argentina S.A. cuyas coordenadas se cescriben a 
continuación, quedando disponible la misma a las 10 
(diez) días hábiles de la presente publicicün Art. 29 
tercer supuesto del Cód. Proc. Mineros ley 7141/01:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar/94

Superficie Liberada 3.995 has. 6.204 m2

7305963.36
7305963.36 
7305355.29 
7305355.06
7300256.91
7300256.91

Y

3405932.22
3414400.00
3414400.00 
341:759.33 
3412759.33
3405932.22

Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Sin Cargo e) 1.6/06/2009

7299358.93
7299358.93 
7294305.04 
7394299.68

3424420.43
3430131.80
3430131.80 
3420690.68

O.P. N° 9827 R. s/c N° 1387

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas de la 
Provincia de Salta, hace conocer a los efeews del art.

http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:tas@obras.unsa.edu.af
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219 del Código de Minería (Texto ordenado Dcto. N° 
456/97) que se ha declarado la Vacancia de las minas que 
a continuación se detallan. Transcurridos 10 (diez) días 
hábiles de su publicación (Art. 90 del C.RM.), las pre
sentes serán puestas a disposición de quien las solicite.

Expte. N° Mina M ineral Depto.

17.994 ' Rodeo Real Diseminado de
Oro y Bismuto La Poma y 

Los Andes

Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Sin Cargo e) 16/06/2009

O.P. N° 9822 F.N° 0001-15472

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace saber 
a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Cód. de 
Minería (seg. tex.ord. Dec- 456/97) que: Patricio Fabian, 
ha solicitado ia petición de mensura de mina “La Inca” de 
boratos ubicada en el Departamento de: Los Andes, Lu
gar: Salar dé Diabillos que se tramita por Expte. N° 18.558 
que se determina de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger 

Y X

3426970.00
3427655.00
3427655.00 
3426984.29

7210900.00
7210900.00
7209423.73
7209423.73

P.M.D. X= 7209592.48 Y= 3427112.45 -  Superfi
cie total: 99 has. 1134,97 m2. Los terrenos afectados 
son de propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Se
cretario.

das del punto de manifestación de descubrimiento (P.M.D) 
y de los correspondientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger Posgar

Esquineros Y X

1 3.521.593.21 7.214.068.44
2 3.524.377.59 7.214.064.09
3 3.524.377.59 7.201.821.84
4 3.522.446.86 7.201.821.84
5 3.522.443.46 7.208.588.04
6 3.522.464.85 7.208.588.04
7 3.522.464.85 7.212.634.32

P.M.D. Y= 3.523.756.2600 X= 7.212.886.5100

Cerrando de esta manera una superficie libre de 2.41 lá  
has. 67 a. 55ca. Los terrenos afectados son de propie
dad Privada: Catastro N° 56 Dpto. Chicoana de Lora 
Félix. Al Titular del Catastro N° 397 del mismo depar
tamento y Catastro N° 3.007 del Dpto. La Vúía propie
dad de la firma Centenary S.A. Sirva proveído de atenta 
nota de citación. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O.P. N° 9589

e) 03 y 08 y 16/06/2009

F.N° 0001-15167

Imp. $ 120,00 e) 16 y 25/06 y 07/07/2009

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 51,52,53 y 66 del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que: 
Inocencio Papadopulos, en Expte. N° 19.192 ha mani
festado el descubrimiento de un yacimiento de disemi
nado de: uranio, ubicada en el departamento: Las 
Cortaderas, Lugar: San Carlos, la mina se denominará^ 
Papadopulos VIII las coordenadas del punto dé maní™ 
festación de descubrimiento (P.M.D) y de los corres
pondientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss K ruger -  Posgar -  94

O.P. N° 9590 F.N° 0001-15167

El Dr. Federico A. Cortés, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro, de la Provincia de Salta -  Interino, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 dél 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que Inocencio Papadopulos, en expediente N° 18.752, 
manifestado el descubrimiento Diseminado de Uranio, 
ubicado en el departamento: Chicoana, lugar Valle Hermo
so la mina se denominará: Papadopulos VI, las coordena-

3511828.85
3515406.22
3515406.22
3511828.85

7190364.38
7190364.38
7186202.72
7186202.72

P.M.D.: X= 3512173.35 Y= 7189046.45

Superficie concedida. 1488 has. 7797 m2. Los te
rrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 120,00 e) 03 y 08 y 16/06/2009
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O.P. N° 9588 F.N° 0001-15167

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Cód. de Minería (seg. tex. ord. Dec- 456/97) que: 
Luis Alejandro Papadopulos, ha solicitado la peti
ción de mensura de la mina “Pistola de Oro” de dise
minado de cobre, plomo y plata ubicada en el Depar
tamento de: Los Andes; Lugar: Soroche que se trami
ta por Expte. N° 18.364 que se determina de la si
guiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger

Y X

3423835.93 7222046.05
3425542.08 7222046.05
3425542.08 7221444.12
3424210.37 7221444.12
3424177.50 7221520.33
3423835.93 7221522.52

3424210.37 7221444.12
3425542.08 7221444.12
3425542.08 7220891.77
3425411.92 7221043.35
3425184.33 7220847.91
3425379.38 7220620.76
3425107.87 7220387.62
3424570.05 7221013.93
3424823.79 7221231.83
3424662.59 7221230.90
3424357.87 7221102.15

P.M.D. X= 722154146 Y= 342492811 -  Area 175
ha. 3894 m2. Los terrenos afectados son de propiedad 
Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O.P. N° 9567

e) 03 y 08 y 16/06/2009

F.N° 0001-15128

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 108 del C.P.M., que en 
Expte. N°: 19.074 solicitada por Ady Resources Limited 
ha solicitado la Servidumbre de Campamento para el 
proyecto Salar de Río Grande, ubicada en el Dpto: Los 
Andes, la que se ubica de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar/94

Servidumbre de Camino y Campamento

2579722.84
2580050.78
2580050.78
2579975.84
2579908.58
2579908.58
2579722.84

7228426.43
7228426.43 
7228092.60
7228032.77
7228032.77
7227909.91
7227909.91

Superficie total: 14 has. 96°91Ca. Los terrenosafec- 
tados son de Propiedad Fiscal. Esc. Humberto Rarrürez, 
Secretario.

Imp. $ 80,00

SUCESORIOS

O.P. N° 9837

e) 02 y 16/06/2009

R. s/c N° ! 391

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de 1 ra. InstEncia 

en lo Civil y Comercial 8o Nominación, Secretaría a 
cargo de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos: “Catana, 
Luis César- Sucesorio”, Expte. N° 1-243.660/08, cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación, comparezcan a hacerlos valer, ba jo  

apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley. Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial y en un diaria de 
circulación comercial (art. 723 del C.P.C y C.). SalU, 05 
de Junio de 2.009. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 9834

e) 16 al 19/06/2009

F.N° Ó001-1Í 507

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de 1 Instancia en lo 
Civil y Comercial 1 Io Nominación, Secretaria a carpo de 
la Dra. Maria Delia Cardona, en los autos caratulados 
“Villegas Oromi, Margarita Maria s/Sucesorio” (E?:pte. 
N° 221.717/08), cita a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea CDmo 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta (30) días corridos a contar desde la última publi
cación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo dispuesto por el art. 724 del C.P.C.C. Pub ica- 
ción por tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
mayor circulación. Salta, 28 de Mayo de 2009. Dra. 
María Delia Cardona, Secretaria.

Imp. S 90¿00 e) 16 al 19/06/^009
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O.P. N° 9826 F. N° 0001-15488

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado en 
lo Civil y Comercial Io Instancia de 3ra. Nominación, 
Secretaría dé la Dra. Silvia Palermo, en los autos 
caratulados: “Vaccaro, Bernardo Oscar -  Sucesorio -  
Expte. N° 101.699/04”, cita a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta (30) días comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. 
Publicación por 3 días. Salta, 11 de Junio de 2.009. Fdo. 
Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez. Dra. Silvia Palermo 
de Martínez, Secretaria.

Imp. S 90,00

O.P. N° 9825

e) 16 al 19/06/2009

F.N° 0001-15479

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez del Juz
gado de Ia Instancia en lo Civil y Comercial 6a Nomi
nación, Secretaría de la Dra. Cristina Beatriz Pocovi, 
en los autos caratulados: “Bamikosvky, Alejandra -  
Sucesorio”, Expte. N° 227.523/08, cita por edictos, 
que se publicarán por el término de tres días en el 
Boletín Oficial y otro diario de mayor circulación co
mercial, a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de este Sucesorio, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días 
de la última publicación comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 09 de Junio de 2009. Dra. Cristina Beatriz 
Pocovi, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 9823

e) 16 al 19/06/2009

F. N° 0001-15476

La Dra. Nelda Villada Valdez, del Juzgado en lo 
Civil y Comercial de 1 ra. Inst. 8 va. Nom., Secretaría de 
la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos caratulados: 
“López, Honoria Teresa -  Sucesorio”, Expte. N° 
240.859/08, dispuso: Salta, 13 de Febrero de 2.009. 
Cítese por edictos, que se publicarán durante (3) días 
en el Boletín Oficial, dos días en el Nuevo Diario y un 
día en el diario El Tribuno (art. 723 del C.P.C. y C.), a 
todos los que se consideren con derechos a jos.bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días comparezcan a

hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo. Dra. Nelda Villada Valdez, Juez. 
Salta, 02 de Marzo de 2.009. Dra. Soledad Fiorillo, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 9816

e) 16 al 19/06/2009

F. N° 0001-15457

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de Io Instancia 
en lo Civil y Comercial 8o Nominación, Secretaría de la 
Dra. Soledad Fiorillo, en los autos caratulados: “Arme
lla, Selva Santos -Sucesorio -  Expte. N° 1 -247.698/08”, 
cita y emplaza a todos los que se consideren con d e re -^ ^  
cho a los bienes de la sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que en el término de treinta (30) días 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese durante tres días 
en el Boletín Oficial y diario de circulación comercial.
Dra. Nelda Villada Valdez, Juez. Salta, 08 de Mayo de
2.009. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 12 al 18/06/2009

O.P. N° 9810 F. N° 0001-15450

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, 
en los autos caratulados: “Reyes Máximo Calixto y 
Otros s/Sucesorio de García, Epifania”, Expte. N° 
18.659/09, cita a todos los que se consideren c o i ^ ^  
derecho a los bienes de la sucesión, ya sea como h e ^ P  
rederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. 
Tartagal, 02 de Junio de 2009. Dr. Martín Gustavo 
Haro, Secretario.

Imp. S 90,00

O.P. N° 9804

e) 12 al 18/06/2009

F.N° 0001-15439

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Io Instancia en 
lo Civil y Comercial 4o Nominación, Secretaría a cargo 
de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos 
caratulados: “Padilla, Ramiro Patricio s/Sucesorio”,
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Expte. N° 208.005/07, cítese, por edictos que se pu
blicarán por tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación masiva (Art. 723 del Cód. Proce
sal Civil y Comercial), de todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de la de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores para que dentro del tér
mino de los treinta días de la última publicación com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiera lugar por ley. Dr. José Osvaldo Yañez, 
Juez. Salta, 05 de Junio de 2.009. Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 12 al 18/06/2009

O.P. N° 9803 F.N° 0001-15438

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial de 3ra. Nominación, Dr. Luis Fnrique Gutiérrez, 
Secretaria del Dr. Claudio Fernández Viera, en los autos 
caratulados: “Guantay, Mario Hugo, s/Sucesorio”, 
Expte. N° 1-141.849/05; ordena: Cítese por edictos, 
que se publicarán durante tres días en el Boletín Oficial 
y en Nuevo Diario o El Tribuno, a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días, comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley. 
Salta, 27 de Mayo de 2009. Dr. Claudio J. Fernández 
Viera, Secretario.

Imp. S 90,00 e) 12 al 18/06/2009

O.P. N° 9801 F.N° 0001-15433

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo C. y Comercial de 1 ^Nom ina
ción, Secretaría de la Dra. Maria Delia Cardona, en los 
autos caratulados: “Guaimas, Jorge Alberto s/Suceso- 
rio”, Expte. N° 236.989/08, cita a todos los que se con
sideren con derechos a los bienes de la de ésta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores para que dentro del 
término de los treinta días comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese edictos por tres días en el Boletín Oficial y 
en un diario de circulación comercial. Fdo. Dr. Juan A. 
Cabral Duba, Juez. Salta, 5 de Junio del 21009. Dra. 
María Delia Cardona, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 12 al 18/06/2009

O.P. N° 9780 F.N° 0001-15396

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez a 
cargo del Juzgado de Primera Instancia en Civil y 
Comercial del Distrito Judicial del Norte, Circuns
cripción Tartagal, Secretaría a cargo de la Dra. Estela 
Isabel Illescas, en los autos caratulados “Sucesorio 
de Mazzocato, Juan Manuel” (Expte. N° 17.246/08), 
cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término 
de treinta (30) días comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno. Firmado: Dra. Estela Isabel Illescas, 
Secretaria. Tartagal, 14 de Mayo de 2.009. Dr. Mar
tín Gustavo Haro, Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 11 al 16/06/2009

O.P. N° 9778 F. N” 0001-15389

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distri
to Judicial del Norte -  Circunscripción Tartagal, Se
cretaría a cargo de la Dra. Estela Isabel Illescas, cita y 
emplaza por treinta días a todos los que se conside
ren con derechos como herederos o acreedores a los 
bienes de la “Sucesión de Belisario Antonio Arce y 
Virgilia Camacho de Arce” para que comparezcan a 
hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de ley, 
en Expte. N° 16.290/07. Publíquese por tres días en 
el Boletín Oficial. Doctora Ana M. De Feudis de 
Lucía, Juez. Tartagal (Salta), 24 de Mayo de 2C07. 
Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 11 al 16/06/2009

O.P. N° 9774 F. N° 0001-15384

El Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez de Primera 
Instancia Civil y Comercial 9na. Nominación, Secreta
ría de la Dra. Maria Ana Galvez de Toran, en los autos 
caratulados: Legorburo, Héctor Alfredo -  Sucesorio -  
Expte. 247.899/08. Cita y emplaza, por edictos, que se 
publicarán durante tres días en el Boletín Oficial y en 
otro diario de circulación comercial (art. 723 del Códigc 
Procesal C. y C.), a todos los que se consideren con 
derecho, a los bienes de ésta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta
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días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. Alberto Anto
nio Saravia, Juez. Salta, 19 de Mayo de 2.009. Dra. 
María Ana Gálvez de Torán, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 9773

e) 11 al 16/06/2009

F.N° 0001-15380

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de Io Instancia 
en lo Civil y Comercial, 8o Nominación, Secretaría de la 
Dra. Magdalena Solá en los autos: “Zelada Rodríguez 
Octavian -  Sucesorio -  Expte. N° 202.829/07”, cita a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
ésta sucesión, ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de 30 días comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por ley. Publicación durante 3 días. Salta, 18 de 
Noviembre de 2.008. Dra. Magdalena Solá, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 11 al 16/06/2009

O.P. N° 9772 F.N° 0001-15377

La Dra. Stella M. Pucci de Cornejo, Jueza de Prime
ra Instancia en lo Civil y Comercial Xo Nominación, 
Secretaría de la Dra. Adriana García de Escudero, en los 
autos caratulados: “Torena, Rebeca Ménica s/Suceso- 
rio”, Expte. N° 224.892/08, cita y emplaza a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores de la cau
sante, para que dentro del término de 30 días de la 
última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres días. Fdo.: Dra. Stella M. Pucci de Cornejo, 
Jueza. Salta, 25 de Noviembre de 2.008. Dra. Adriana 
García de Escudero, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 9771

e) 11 al 16/06/2009

F.N° 0001-15373

El Dr. Federico Augusto Cortés, titular del Juzgado 
de 1D Instancia en lo Civil y Comercial 5a Nominación, 
Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. Sandra 
Carolina Perea, en los autos “Cervera, Carlos Antonio 
s/Sucesorio”, Expte. 238.061/08, ordena, la publicación 
por edictos por tres (3) días en el Boletín Oficial y en el

diario El Tribuno, citando a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 29 de Mayo de 2009. Dra. Sandra Carolina 
Perea, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 9770

e) 11 al 16/06/2009

F.N° 0001-15372

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Octava N o ^ ^  
minación, Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo, en lo s ^ ^  
autos caratulados: “Sucesorio de Tomas Tapia”, Expte.
N° 252.938/09. Ordena la publicación de edictos duran
te 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de 
mayor circulación (art. N° 723 del C.P.C. y C.), y cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que en el término de 30 (treinta) días comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por ley. Salta, 23 de Mayo de 2009. Dra. Soledad 
Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 al 16/06/2009

POSESIONES VEINTEANAL

O.P. N° 9833 F.N° 0001-15503

El Dr. Juan Cabral Duba, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial de Onceava Nominación, Secre^_ 
taría de la Dra. María Delia Cardona, en los a u to ^ ^  
caratulados: “Guaimas Carlos Alberto vs. Guaimas, 
Gregorio; Guaimas, Mario Carlos y/o Resp. Sumario 
Adquisición del Dominio por Prescripción -  Anotación 
de Litis” Expte. N° 232.903/08, cita a los Sres. Gregorio 
Guaimas y Mario Carlos Guaimas a comparecer a jui
cio, para que dentro del término de Seis (6) días, que se 
computaran a partir de la fecha de la última publicación, 
comparezcan por si, con patrocinio letrado, o constitu
yendo apoderado, a hacer valer sus derechos en estos 
autos, bajo apercibimiento de designárseles Defensor 
Oficial para que lo represente. Publicación por tres (3) 
días en el Boletín Oficial y diario de mayor circulación. 
Salta, 21 de Mayo de 2.009. Dra. María Delia Cardona, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 16 al 19/06/2009
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O.P. N°9817 F .N °0001-15458

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez de Io Instancia en 
lo Civil y Comercial 4o Nominación, Secretaría de la 
Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos caratulados: 
“Flores, María Salome c/Gómez de Zuviriz Josefa -  
Adquisición del Dominio por Prescripción - Expte. N° 
2-204.320/07, cita y emplaza a la Sra. Josefa Gómez de 
Zuviriz a comparecer por si, patrocinio letrado o apo
derado a juicio, en el término de 6 (seis) días, que se 
computarán a partir de la última publicación, a hacerlo 
valer sus derechos en autos, bajo apercibimiento de 
designársele Defensor Oficial para que lo represente en 
el juicio (art. 343 -  2da. Parte del C.P.C.C.). Publíquese 
durante tres días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación masiva de esta ciudad. Dr. José Osvaldo 
Yañez, Juez. Salta, 31 de Marzo de 2.009. Dra. Julia 
Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 12 al 18/06/2009

O.P. N° 9787 F.N° 0001-15407

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 3ra. Nominación, Se
cretaría de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, en los 
autos caratulados: “Apaza, Hilda vs. Negrete, Francis
co Guillermo s/Adquisición del Dominio por Prescrip
ción” Expte. N° 200.303/07, cita por edictos a compa
recer ajuicio, al Sr. Francisco Guillermo Negrete y/o sus 
sucesores y/o quienes se consideren con derecho al in
mueble motivo de la litis sito en Av. Arenales N° 1547, 
los que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial 
y diario El Tribuno y para que en el término de cinco 
días que se computarán a partir de la última publica
ción, comparezca por si, con patrocinio letrado, o cons
tituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en es
tos autos, bajo apercibimiento de designársele Defen
sor Oficial para que los represente. Salta, 26 de Mayo 
de 2009. Dra. Silvia Palermo de Martínez, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 11 al 16/06/2009

O.P. N° 9777 F. N° 0001-15387

EL Dr. Leonardo R. Aranibar, Juez del Juzgado de
Io Instancia en lo Civil y Comercial y de Familia Io 
Nominación, Distrito Judicial del Norte, Circunscrip
ción Orán, Secretaria de la Dra. Claudia G Nallar, en 
autos caratulados “Prescripción Adquisitiva de Domi

nio -  Sahi Olga Sade”, Expte. N° 44.996/07. Citar por 
edictos al Sr. Segundo Toledo, titular registral del in
mueble Matrícula N° 1128-Pare. 8 -  Secc. 6 ta - Manz. 
69b, calle Colón N° 861, de la ciudad de Orán -  Prov. de 
Salta, sus herederos o acreedores, a comparecer al pre
sente juicio por el término de diez días, que se compu
tarán a partir de la última publicación, comparezca por 
si, con patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, 
a hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibi
miento de designársele Defensor Oficial (art. 343 
C.P.C.C.) para que lo represente. Publíquese por el tér
mino de tres días consecutivos en el Boletín Oficial y 
diario de masiva circulación de la provincia de Salta. San 
Ramón de la Nueva Orán, 1 de Junio de 2.009. Dra. 
Claudia G. Nallar, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 11 al 16/06/2009

EDICTOS DE QUIEBRA
O.P. N° 9807 F. v/c N° 0002-0398

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de Primera Instancia de Concursos, Quie
bras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría a cargo de la 
Dra. Cristina Juncosa, en los autos caratulados: “Ibáñez 
Vargas Irma por Quiebra (pequeña)”, Expte. N° EXP- 
246.162/8. Hace saber que el Síndico C.P.N. Félix Nicanor 
Muñoz, ha fijado nuevos días y horarios de atención 
para los pedidos de verificación, los que se recibirán en el 
domicilio de calle Necochea N° 619 de esta ciudad, fij an
do los días Lunes, Miércoles y Viernes de 17:00 a 20:00 
hs. Asimismo hace saber que se han modificado las fe
chas: el día 06 de Agosto de 2.009 o el siguiente hábil, 
como vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedo
res para que presenten a la Sindicatura sus pedidos de 
verificación (Arts. 126 y 200, LCQ). El día 23 de Setiem
bre de 2.009 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura 
presente el Informe Individual ( Arts. 200 y 35, LCQ). El 
día 06 de Noviembre de 2.009 o el siguiente hábil, para 
que la Sindicatura presente el Informe General (Arts. 200 
y 39 LCQ). Secretaría, 11 de Junio de 2.009. Dra. Ma. 
Fernanda Are Wayar, Secretaria Interina.

Imp. $ 150,00 e) 12 al 22/06/2009

O.P. N° 9790 F. v/c N° 0002-0395

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Secretaría de la Dra. 
María Virginia M iranda, en autos caratulados: 
“Scarpellino, Rafael por quiebra (pequeña)”, Expte. N°



PAC. N° 3948 SALTA, 16 DE JUNIO DE 2009 BOLETIN OFICIAL N° 18.128

235.655/8, ordena la publicación de edictos, por el tér
mino de cinco días en el Boletín Oficial y un Diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer 
conocer el estado de quiebra de Rafael Scarpellino, D.N.I. 
15.279.921,-con domicilio real en Coronel Moldes N° 
483 -  Departamento 2 -  de esta ciudad. 2) Ordenar a la 
fallida que haga entrega al Síndico de todos sus bienes, 
tanto de los que se encuentran en su poder como en el 
de terceros, con inventario detallado de los mismos, 
como así también la documentación y comprobantes 
del giro comercial. 3) Ordenar la Prohibición de Hacer 
Pagos a la Fallida, bajo apercibimiento-respecto de los 
que los hicieren- de no quedar liberados por Jos mis
mos. 4) Fijar hasta el día 03 de Agosto de 2009 como 
fecha tope hasta la cual los acreedores pueden presen
tar los pedidos de verificación de los créditos ante la 
Sindicatura, indicando monto, causas, privilegio y acom
pañando los títulos justificativos. 5) Fijar el día 17 de 
setiembre de 2009 o el siguiente día hábil si éste fuere 
feriado, como límite para que la Sindicatura presente el 
Informe Individual de Créditos (arts. 14 inc 9o, 35,200 
y cctes. de la L.C.Q.). 6) Establecer el día 30 de octubre 
de 2009 o el siguiente hábil si éste fuere feriado, para la 
presentación del Informe General por parte de la 
Sindicatura. 7) Comunicar la designación del C.P.N. 
Germán Ariel Cravero como Síndico en estos obrados, 
con domicilio en Avenida Belgrano N° 1983 de la Ciu
dad de Salta, habiéndose fijado como días de atención 
los Martes y Jueves de 19:30 a 21:30 hs.

Publiquese el presente edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Salta, sin necesidad de previo pago. 
(Art. 89 de la LCQ). Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez. 
Salta, 8 de Junio de 2.009. Dra. María Virginia Miranda, 
Secretaria.

Imp. S 270,00 e) 11 al 19/06/2009

Sindicatura sus pedidos de verificación (arts. 126 y 200, 
LCQ). El día 23 de septiembre de 2.009 o el siguiente 
hábil, para que la Sindicatura presente el Informe Indi
vidual, con los recaudaos y copias exigidos por la LCQ 
(arts. 200 y 35, LCQ), oportunidad en que la misma 
deberá presentar el recálculo de los créditos admitidos 
en el concurso (art. 202 LCQ). El día 6 de noviembre de 
2.009 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura pre
sente el Informe General (arts. 200 y 39 LCQ). Asimis
mo hace saber que el Sindico CPN Alberto Eduardo 
Tejerina fijó como días de atención para los pedidos de 
verificación los lunes, miércoles y viernes de 8.00 a 
10.00 en calle Gral. Güemes N° 1349, planta baja, dpto. 
A. Secretaría 10 de Junio de 2.009. Dra. Ma. Femand^ 
Are Wayar, Secretaria. ™

Imp. $ 150,00 e) 11 al 19/06/2009

CONCURSO PREVENTIVO
O.P. N° 9835 F. N° 0001-15508

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez a cargo del Juzga
do de Concursos, Quiebras y Sociedades de Primera 
Nominación, Secretaría de la Dra. Verónica Zuviría, en 
los autos caratulados: “López, Alonso s/Concurso Pre
ventivo” (Expte. N° 24.282/01) hace saber que median
te resolución dictada el 9 de Junio de 2009 se declaró 
por cumplido el acuerdo de acreedores, por finalizado 
el concurso tramitado en autos, por concluida la inter
vención del Síndico CPN Samuel Saravia, se dispuso el 
levantamiento de la inhibición que pesa sobre el Con
cursado, así como la prohibición de salir del país dis
puesta y se ordenó publicar edicto por un día en el 
diario de publicaciones legales y un diario de am pli^ 
circulación. Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez. Salta, 11 de 
Junio de 2009. Dra. Verónica Zuviría, Secretaria.

Imp. $ 30,00 e) 16/06/2009

O.P. N° 9786 F. v/c N° 0002-0393

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de Primera Instancia de Concursos, Quie
bras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría a cargo de 
la Dra. María Fernanda Aré Wayar en los autos 
caratulados: “Berisso, Ricardo Alfredo-Concurso Pre
ventivo -  Hoy Quiebra”, Expte. N° 166.645/06, hace 
saber que se ha fijado el día 6 de agosto de 2009 o el 
siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se acuer
da a los acreedores posteriores a la fecha de presenta
ción en concurso (17/11/06), para que presenten a la

EDICTOS JUDICIALES
O.P. N° 9829 F.N° 0001-15498

El Dr. Ricardo J.C. Issa, Juez, del Juzgado de lera. 
Inst. en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos 
2da. Nominación, Secretaría de la Dra. Ivanna Chamale 
de Reina (i), en los autos caratulados: “Belia, Nélida 
Norma c/lbarra Solaligue, Roberto Alejandro” s/Ejecu- 
tivo -  Expte. N° 215.988/08, Cita al Sr. Roberto Alejan
dro Ibarra Solaligue, D.N!I. N° 22.146.830, para que 
comparezca a estar a derecho ajuicio seguido por Belia
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Nélida Norma, dentro del plazo de Cinco días contados 
a partir de la última publicación, bajo apercibimiento de 
si vencido el término de la publicación no compareciere, 
se le nombrara Defensor Oficial para que lo represente. 
Fdo. Dr. Ricardo C. Issa, Juez. Salta, 03 de Junio de
2.009. Dra. Ivanna Chamale de Reina, Secretaria.

Imp. S 30,00

O.P. N° 9809

e) 16/06/2009

R. s/c N° 1386

La Dra. Marta Bossini de Aguilar, Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil de Personas y Familia l°Nominación,

Secretaría de la Dra. Teresa Echazu Ferroni, en los au
tos caratulados: “Martínez, Hugo Luis vs. Aybar Mar
ta Sabina -  Divorcio”, Expte. N° 2-197.679/07, cita a la 
Sra. Marta Sabina Aybar, a fin de que tome intervención 
y haga valer sus derechos en este juicio dentro de los 
nueve días de la última publicación, bajo expreso aper
cibimiento de designársele Defensor Oficial Civil que 
por tumo corresponda. Publíquese durante dos día; en 
el Boletín Oficial y un diano de circulación comercial. 
Salta, 5 de Mayo de 2 .0 0 . Dra. Teresa Echazu Feroni, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 12 al 16/06/2309

Sección GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

O.P. N° 9836 F.N° 0001-15514

Asociación de Docentes e Investigadores 
de la Universidad Nacional 

de Salta -  ADIUNSa

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

La Comisión Directiva.de la Asociación de Docen
tes e Investigadores de la Universidad Nacional de Salta 
(ADIUNSa), en cumplimiento con lo dispuesto en el 
Estatuto vigente, convoca a sus asociados para la reali
zación de la Asamblea Extraordinaria, a llevarse a cabo 
el día 23 (veintitrés) de junio de 2009, a horas 16:00, en 
el Anfiteatro “B” del Complejo Castañares, para tratar 

|  el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del Acta Anterior.

• 2.- Elección de Junta Electoral.

3.- Elección de dos asambleístas para firmar el 
Acta.

La Asamblea se constituirá a la hora de la citación 
con la mitad más uno de los asociados en pleno ejercicio 
de sus derechos, y luego de una hora, con el número de 
asociados presentes.

C arm en  B. H ern án d ez
Secretaria Adjunta

O.P. N° 9831, F.N° 0001-15500

Sociedad de Medicina Interna de Salta

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

La Sociedad de Medicina Interna de Salta convoca a 
Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día jue
ves 2 de Julio de 2009 a Hs. 20:30 en calle España N° 
1440 de la ciudad de Salta, a efectos de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Modificación del valor de la actual cuota 
societaria mensual de los miembros de la Sociedac de 
Medicina Interna de Salta.

Dr. Ju a n  José L outayf Ranea
Presidente

Imp. S 30,00 ' e) 16/06/2009

ASAMBLEA

O.P. N° 9824 F.N° 0001-15478

Imp. S 30,00 e) 16/06/2009

Cooperadora Policial Regional 
Centro -  Area Capital

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Y EXTRAORDINARIA

Conforme lo estipula el Art. 31° del Estatuto So
cial vigente, se convoca a los Señores Asociados a la 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, que se 
llevará a cabo el día miércoles 08 de Julio.de 2009 a 
horas 20,00 en la sede social ubicada en calle Gral. 
Güemes N° 425 t  2o Piso de esta ,ciudad, en ciyo 
transcurso se tratará el siguiente:
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ORDEN DEL DIA

Asamblea Ordinaria

1.- Lectura y propuesta de aprobación del Acta 
anterior.

2.- Consideración de la Memoria y Balance e Infor
me del Organo de Fiscalización correspondientes al año 
2.008.

3.- Renovación total de las autoridades de la Comi
sión Directiva y el Organo de Fiscalización de la Co
operadora Policial Regional Centro -  Area Capital.

4.- Designación de (02) Socios para firmar el Acta.

Una vez finalizada la Asamblea Ordinaria, se conti
nuará con la Asamblea Extraordinaria para tratar el si
guiente Orden del Día

1.- Modificar Estatuto Social Agregando Inc. E del 
Art. 8.

2.- Designación de dos socios para firma de Orden 
del Día.

Nota: Para la renovación de autoridades contempla
da en Punto 4o de la convocatoria, la presentación de las 
listas de postulantes podrá efectuarse hasta 48 horas 
antes de la fecha y hora fijada para la realización de la 
Asamblea. Transcurrido 60 minutos de la hora fijada en 
la convocatoria y sin obtenerse quorum se sesionará 
con los Socios presentes de conformidad al Art. 37° del 
Estatuto Social.

E rnesto  Lachs 
Secretario 

E rico  Schneider
Presidente

Imp. S 20,00 e) 16/06/2009

RECAUDACION <
O.P. N° 9838

Saldo anterior $ 259.218,00

Recaudación del día 12/06/09 $ 937,20

TOTAL $ 260.155,20

DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.
Art. 7° - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán las siguientes 

disposiciones:
a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrarse en forma correcta 

y legible, a fin de subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la Imprenta, como así también, debida
mente firmados. Los que no se hallen en tales condiciones serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las mismas de acuerdo a las tarifas en vigencia, a 
excepción de las correspondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de conformidad a lo dispuesto por 
Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. ^

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejemplares no será devuelto por ningún 
motivo, ni tampoco será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por correo, previo pago del importe 
de la suscripción, en base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el primer día hábil del mes subsiguiente al de su 
pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencimiento.
Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Administración Provincial a coleccionar y encuadernar los 

ejemplares del Boletín Oficial que se les provea diariamente y sin cargo, debiendo designar entre el personal a un 
empleado para que se haga cargo de los mismos, el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposición, 
siendo el único responsable si se constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 21. - VENTA DE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejemplares se hará de acuerdo a las tarifas en 
vigencia, estampándose en cada ejemplar en la primera página, un sello que deberá decir "Pagado Boletín Oficial".

Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por cada ejemplar de la 
edición requerida. ' ■


